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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 006 DE 2008 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre el Gobierno de la República 
del Perú y el Gobierno de la República de Colombia sobre Promoción y 

Protección Recíproca de Inversiones”,
diciembre de 2007.

Bogotá, D. C., noviembre de 2008
Doctor
HERNAN FRANCISCO ANDRADE SERRANO

Ciudad
Respetado Presidente:
En cumplimiento del encargo hecho por la Mesa Directiva de la Comisión 

156 de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos rendir ponencia para segundo debate al 
por medio de la cual se aprueba el 

“Acuerdo entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la Repúbli-
ca de Colombia sobre Promoción y Protección Recíproca de Inversiones2, hecho

Antecedentes y trámite del proyecto

-
Gaceta del Congreso

agosto de 2008. 
Gaceta del Congreso -

-

el 29 de octubre de 2008.
-

plan de desarrollo consagra darle apoyo a las negociaciones relacionadas con los 
acuerdos de inversión, ya sean tratados bilaterales de inversión o capítulos de 
inversión dentro de los Tratados de Libre Comercio. El Ministerio de Comercio, 

-
-

1.

-

Latina.

-

-

inversionistas en cada territorio de las partes del tratado, promoviendo al mismo 

-
tintos temas relativos a la protección recíproca de las inversiones e inversionistas. 

y de acuerdo con el derecho internacional consuetudinario la cláusula de nivel 
mínimo de trato, la no imposición de designaciones de nacionales a altos cargos 

salvo por el uso de un derecho de propiedad intelectual.

materia de propiedad intelectual y algunos sectores listados para cada una de las 

este tipo de tratados. Vale la pena destacar la inclusión de la cláusula de estabili-
-

los pagos y movimientos de capital.

-
-
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con tratamiento especial, es decir para los cuales no aplican algunos artículos del 

respecto del alcance del acuerdo.
-

dos negociados por Colombia de este tipo y los principales temas contemplados 

tema o ni lo menciona en ninguna de sus partes. 
Elementos del Acuerdo BITCol-Perú BIT Col-España BIT-oI-Suiza Cap. Inversión TLC

Ambito de aplicación
Pre y post-esta-
blecimiento

Pre y post-esta-
blecimiento

Pre y post-esta-
blecimiento

Post -es tablec i -
miento

Trato Nacional Sí contempla Sí contempla Sí contempla Sí contempla
-

recida
Sí contempla Sí contempla Sí contempla Sí contempla

Nivel mínimo de trato de 
acuerdo con el Derecho 
Consuetedinario interna-

Sí contempla
No contempla el 
tema

No contempla el 
tema

Sí contempla

Directivas y entrada tem-
poral

No designa 
nombres

No contempla el 
tema

No contempla el 
tema

No designa nom-
bres

No impone
No contempla el 
tema

No contempla el 
tema

No impone

Cláusula de estabilidad 
macroeconómica

Sí contempla Si contempla Si contempla
No contempla el 
tema

Medidas sobre salud, segu-
ridad y medio- ambientales

Sí contempla
No contempla el 
tema

No contempla el 
tema

Solo Ambientales

-
Sí contempla Sí contempla Sí contempla Sí contempla

Sí contempla Sí contempla Sí contempla Sí contempla

Medidas tributarias
-

propiatorias
-

propiatorias
-

propiatorias
-

piatorias

-
tivo

Sí contempla
No contempla el 
tema

No contempla el 
tema

Sí contempla

Solución de controversias 
inversionista-Estado

Sí contempla Sí contempla Sí contempla Sí contempla

Solución de controversias 
Estado-Estado

Sí contempla Sí Contempla Sí Contempla No contempla

-

Contexto general

-
tino de las inversiones colombianas con un total de US$511,3 millones, superan-
do ampliamente a Panamá (segundo con US$194,2 millones) y Estados Unidos
(tercero con US$26 millones); esta tendencia se mantuvo en 2003 (en el mismo 

-
moción y Protección Recíproca de Inversiones, celebrado en Lima, el 26 de abril 

-
lidad) se debió a la compra de Backus & Johnston (principal cervecera peruana) 
por parte de Bavaria2

3. Durante 2006, la 

países destino de las inversiones colombianas.
-

Inversión Colombiana en el Exterior: Bavaria y su Estrategia 
Internacional con las “Cervezas”. Revista de Estudios Gerenciales, Universidad ICESI, ene./mar. 2003, vol.19, no.86, p.79-95. Cali, 
Colombia.

un serio retroceso en 2007.

-

Ecuador (US$248,7 millones) y Chile (US$79,1 millones).

Flujo Anual de IED de Colombia en Perú
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Fuente: Banco de la República.

Generalmente una de las preocupaciones principales de los países en desa-

acuerdo con el reporte Doing Business del Banco Mundial, en 2007 Colombia 

-
se en la posición 53 entre 181 países, solo superado a nivel latinoamericano por 

-

socios suramericanos en materia de inversión. Por esto, con la aprobación de este 
nuevo Acuerdo de Promoción y Protección Recíproca de Inversiones se consoli-
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Este tipo de acuerdo contiene obligaciones de compromiso mutuo, por lo cual 
-

-

-
-

gociado en 1994), donde se incluyen las obligaciones tradicionales de un APPRI. 

relaciones en materia de inversión entre los dos países, se negoció el acuerdo de 

el acceso y el desarrollo de una inversión.
Se trata del “Convenio entre el Gobierno de la República de Colombia y el 

Gobierno de la República del Perú sobre Promoción y Protección Recíproca de 
Inversiones”, hecho en Lima el 26 de abril de 1994 aprobada mediante Ley 279 
del 13 de mayo de 1996, y el
sobre Promoción y Protección Recíproca de Inversiones entre el Gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno de la República del Perú”, hecho en Lima 

-

-

aprobación en primer debate en esta ponencia (Sección B y C, artículo 18 al 34). 

en casos especiales como inversiones relacionadas con seguridad nacional y ma-

vigente.
-

-
-

-

El contenido del acuerdo

contenido del acuerdo como sigue:

de inversionistas en los territorios de las Partes contribuirá a estimular la actividad 

promover el desarrollo sostenible de ambos Estados. 

– Ambito de aplicación.
– Trato Nacional. 

– Nivel mínimo de trato.

– Medidas sobre salud, seguridad y medioambientales.
– Tratamiento en caso de contienda.

– Medidas tributarias.

– Solución de controversias inversionista-Estado.
– Controversias entre las Partes. 

– Aplicación y Entrada en Vigor.
Artículo 1°. Ambito de aplicación. Este artículo establece el momento desde 

hubieren surgido con anterioridad a su vigencia o sobre controversias por hechos 
acaecidos antes de su entrada en vigor. 

y medioambiente, el acuerdo se aplica a todas las inversiones en el territorio de las 
Partes sin distinguir el país de origen. 

Artículo 2°. Trato Nacional.

-

de comparación al cual es plenamente aplicable el estándar de trato igual a iguales 
y desigual a desiguales.

Artículo 3°. Trato de nación más favorecida. 

-

Más Favorecida no se aplicará para el Mecanismo de Solución de Controversias 
de la Sección B (Inversionista-Estado) y de la Sección C (Estado-Estado).

Artículo 4°. Nivel mínimo de trato.
concederán a las inversiones cubiertas un trato acorde con el derecho interna-

-
siado vagas e indeterminadas, el propio acuerdo establece precisiones. El acuerdo 

-

seguridad y protección plenas el estándar es de derecho internacional consuetudi-

Artículo 5°. Altos Ejecutivos Juntas Directivas y entrada temporal. El primer 

personas naturales para ocupar altos cargos directivos en una inversión cubierta 

inversión.
-

cas relacionadas con la entrada de personas, autorice la entrada temporal a perso-

Artículo 6°. Requisitos de desempeño. 

4.

-

-
piedad intelectual de acuerdo con el artículo 31 de los Acuerdos ADPIC o como 

-
tivas.
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cabo investigación o desarrollo. 
-

b) Contenido nacional;
-

rio;

-

-

medidas ambientales, de protección a la salud humana vegetal o animal o normas 
-

rias ni sean restricciones encubiertas a la inversión o al comercio.
-

sito de eliminar barreras proteccionistas, en todo caso con carácter bilateral, man-

Artículo 7°. Medidas disconformes. 
-
-

a sectores, subsectores o actividades susceptibles de desarrollos normativos pos-

consignados los sectores donde la legislación colombiana restringe la inversión 

Artículo 8°. Excepciones generales.

no se constituyan en una restricción encubierta al comercio internacional o a la 
inversión.

Son medidas relativas a la protección de la vida humana, animal o vegetal, 

el acuerdo y la conservación de los recursos naturales vivos y no vivos no reno-

medidas de políticas monetarias, cambiarias y crediticias; medidas de seguridad 

del Acuerdo de la OMC o de Acuerdos Comerciales Multilaterales.

medidas no discriminatorias de duración limitada y acordes con los Acuerdos 
de la OMC y el Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional. En 

pagos, se deben iniciar consultas en el marco de la Comisión de supervisión de 
implementación del acuerdo.

Artículo 9°. Medidas sobre salud, seguridad y medioambientales. Al tratar la 

-
ción de la vida o salud humana, animal o vegetal y la preservación de recursos 
naturales no renovables, vivos o no (artículo 6.9).

en materia de salud, seguridad o medioambiente para la atracción de inversión. Si 

consultas de acuerdo con el artículo 35. 

-

ambiental.
Artículo 10. Tratamiento en caso de contienda. 

-

y peruanos en Colombia no se los podrá discriminar no otorgándoles compensa-
ción.

Artículo 11. Expropiación e indemnización. 
-

utilidad pública o interés social
-

artículo 4° (Nivel Mínimo de Trato).
-

-
-

regulación del tipo de cambio.
Artículo 12. Transferencias. En esencia, el artículo 12 del acuerdo busca esta-

equitativa, no discriminatoria y de buena fe
-

-

-
tener o adoptar medidas de acuerdo con su legislación, de control de capitales y 

Artículo 13. Medidas tributarias

Sólo respecto a tales artículos las medidas tributarias estarán cubiertas por este 
-

toria se podrá someter el asunto a solución de controversias inversionista-Estado 
siguiendo el procedimiento prescrito en el acuerdo. 

Artículo 14. En esencia, el artículo 14 busca im-

de protección de inversiones, inversionistas de terceros países. La denegación de 

-
ción por la Parte receptora de las inversiones de nacionales de la otra Parte cuando 

Sección B
Resolución de Controversias Inversionista-Estado
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sólo aplica para reclamaciones provenientes de violaciones de obligaciones de los 
-

-

las reglas del CNUDMI u otro mecanismo ad hoc acordado por las partes de una 
controversia.

Más allá de las particularidades de la normatividad acordada, el punto central 
de esta sección es la posibilidad de solucionar una controversia entre el inversio-

-
cionales. Esta posibilidad ha sido reconocida en pasados Acuerdos Internaciona-
les de Inversión aprobados por el Honorable Congreso y revisados positivamente 
por la Corte Constitucional. 

Sección C

 Controversias entre las Partes

-
ción o aplicación del acuerdo, este se resolverá, en lo posible, mediante consultas. 

-

Artículo 42. 
-

-

una inversión. En caso de una persona de doble nacionalidad, esta se considerará 

Artículo 43. Aplicación y entrada en vigor. 

Conclusiones

-

Además sirve

-

creación de empleo, apoyen el desarrollo económico y social del país, logrando de 

y peruana.

de estándares internacionales para la protección de las inversiones. Además, con-

-

En este orden de ideas, nos permitimos rendir ponencia positiva para segundo 
debate al proyecto de ley, de acuerdo con la siguiente proposición: 

Política y la ley, me permito proponer a la honorable Plenaria del Senado de la 
por

medio de la cual se aprueba el ‘Acuerdo entre el Gobierno de la República del 
Perú y el Gobierno de la República de Colombia sobre Promoción y Protección 
Recíproca de Inversiones, 
2007.

De los honorables Senadores,
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda, Martha L. Ramírez de Rincón, Luzelena 

Restrepo Betancur, Cecilia López Montaño, Alexandra Moreno Piraquive, Carlos 
Emiro Barriga P., Mario Varón Olarte y Jesús Piñacué Achicué, Ponentes.

TEXTO DEFINITIVO PARA SEGUNDO DEBATE
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 006 DE 2008 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre el Gobierno de la Repú-
blica del Perú y el Gobierno de la República de Colombia sobre Promoción y 

Protección Recíproca de Inversiones”,
diciembre de 2007.

Acuerdo entre el Gobierno de la República del Perú y el Go-
bierno de la República de Colombia sobre Promoción y Protección Recíproca de 
Inversiones,

DECRETA:
Acuerdo entre el Gobierno de la República del Perú 

y el Gobierno de la República de Colombia sobre Promoción y Protección Re-
cíproca de Inversiones,
2007.

1944, el Acuerdo entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la 
República de Colombia sobre Promoción y Protección Recíproca de Inversiones,

vínculo internacional respecto del mismo.

De los honorables Senadores,
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda, Martha L. Ramírez de Rincón, Luze-

lena Restrepo Betancur, Cecilia López Montaño, Alexandra Moreno Piraquive, 
Carlos Emiro Barriga P., Mario Varón Olarte y Jesús Piñacué Achicué, Ponen-
tes.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
COMISION SEGUNDA CONSTITUCIONAL PERMANENTE SENADO 

DE LA REPUBLICA
PROYECTO DE LEY NUMERO 06 DE 2008 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre el Gobierno de la Repú-
blica del Perú y el Gobierno de la República de Colombia sobre Promoción y 

Protección Recíproca de Inversiones”,
diciembre de 2007.

DECRETA:
Acuerdo entre el Gobierno de la República del Perú 

y el Gobierno de la República de Colombia sobre Promoción y Protección Re-
cíproca de Inversiones
2007.

1944, el Acuerdo entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la 
República de Colombia sobre Promoción y Protección Recíproca de Inversiones,

vínculo internacional respecto del mismo.

SENADO DE LA REPUBLICA
COMISION SEGUNDA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

-

Manuel Ramiro Velásquez Arroyave.

Jairo Clopatofsky Ghisays.

Felipe Ortiz M.
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A  S  C  E  N  S  O  S   M  I  L  I  T  A R  E  S
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

DEL ASCENSO A GENERAL DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEL OFICIAL DE LAS FUERZAS MILITARES EJERCITO NACIONAL 

MAYOR GENERAL OSCAR ENRIQUE GONZALEZ PEÑA

-
cional, Relaciones Internacionales y Honores Patrios, rendir ponencia para primer 
debate del ascenso del Mayor General Oscar Enrique González Peña al grado de 

mandato del inciso 2° del artículo 173 de la Constitución Nacional y al Procedi-
miento Interno adoptado por la Comisión Segunda para cumplir con esta impor-

-

-

Curso de Paracaidismo, Comando Primera y Segunda Fase, Estado Mayor y Altos 
Estudios Militares.

Su brillante trayectoria presenta resultados muy positivos en aras de la con-
-

Comandante del Batallón de Ingenieros, Comandante del Batallón de Cadetes, 
Subdirector de la Escuela de Armas y Servicios, Comandante Comando Especial 

-

N° 1 Caribe, lo acreditan entre muchos otros cargos en su Carrera Militar, como 
un General comprometido con el servicio a la sociedad, al Estado y a la Nación 
colombiana.

-
-

y en Comisión del Servicio durante cuatro oportunidades en los Estados Unidos

-
-

Consagración, Medalla Honor al Deber Cumplido Bicol-28 categoría Unica, Me-
dalla Inocencio Chincá categoría Unica, Medalla de Servicio en Corea, Orden al 

-
-

nos, el Grupo de Asesores Disciplinarios en Derechos Humanos del Despacho 
del Procurador General y la Dirección de Investigaciones Especiales, no registra 
ninguna investigación disciplinaria en curso por presuntos hechos relacionados 

Humanitario, ni registra sanciones ni inhabilidades vigentes.

las Instituciones y a la Democracia, al cumplimiento del Código de Honor de las 

-

-

Nuestro reconocimiento al doctor Luis Fernando Estrada Sanín Coordinador 

Guerra Cidenal 98, por sus aportes en la construcción de esta Ponencia, así como 
los aportes del doctor Ricardo Arce Ospina.

Por las anteriores consideraciones, propongo a la Comisión Segunda de De-

proposición

Oscar Enrique González Peña y propongo a considera-
ción de la Comisión Segunda del Senado, aprobar su ascenso al Grado de General 

Bogotá, D. C., 18 de noviembre de 2008
De los honorables Senadores
Manuel Ramiro Velásquez Arroyave, -

-
guridad Nacional y Honores Patrios.

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

ASCENSO AL GRADO DE MAYOR GENERAL DEL BRIGADIER 
GENERAL DE LA FUERZA AEREA JOSE JAVIER PEREZ MEJIA
Bogotá, D. C., 20 de noviembre de 2008
Doctor
MANUEL RAMIRO VELASQUEZ ARROYAVE
Presidente Comisión Segunda Constitucional Permanente

Ciudad
Honorables Senadores:
Tengo el honroso encargo de rendir ponencia para el ascenso al Grado de Ma-

José Javier 
Pérez Mejía.

-

-

– Subdirector de la Aeronáutica Civil.

-

– Economista.
– Administrador Aeronáutico.
Cursos de Especialización:
– Básico de Capacitación.
– Comando.
– Estado Mayor.
– 11 cursos de Simulador de Vuelo en los Estados Unidos.
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siguientes condecoraciones y distintivos de gran importancia, tanto Instituciona-
les como Gubernamentales:

Distintivos:
– Estrella sobre las Alas del Piloto.
– Seguridad Area 2500 horas como piloto autónomo.
– Dos Estrellas sobre las Alas del Piloto.

– Seguridad Area 5000 horas como piloto autónomo.
– Tres Estrellas sobre las Alas del Piloto.

-

-

me permito proponer a los Honorables Senadores:
Proposición

-
Pérez Mejía José Javier.

De los honorables Senadores,
Alexandra Moreno Piraquive,

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

ASCENSO A CONTRALMIRANTE DE LA ARMADA NACIONAL, 
DEL CAPITAN DE NAVIO ROBERTO SACHICA MEJIA

Bogotá, D. C., 21 de noviembre de 2008
Honorable Senador
MANUEL RAMIRO VELASQUEZ ARROYAVE
Presidente Comisión Segunda Constitucional

Ciudad
Honorables Senadores:
Por designación de la honorable Mesa Directiva de la Comisión Segunda del 

ascenso a Contralmirante de la Armada Nacional, Roberto Sáchica Mejía.
-

-

de la Constitución, aparte de los procedimientos y reglamentos para acceder a los 
-

de la Constitución y de la ley, reiterando su compromiso con la entidad y con el 
país.

-

-
cendió con honores a los siguientes grados militares: Teniente de Fragata (1984), 
de Navío (1988), Capitán de Corbeta (1993) y de Fragata (1998). Finalmente 

Armada Nacional.
Adicionalmente a los cursos reglamentarios y necesarios para llegar a Contra-

siguientes:
– Administración Marítima.

de Negocios, EAN).

– Altos Estudios Militares de la Escuela Superior de Guerra.
– Estado Mayor de la Escuela Superior de Guerra.

-
pair and Design.

– Mayor Promedio Materia Operaciones de la Misión Naval de Estados Uni-
dos en Colombia.

-

lo largo de su carrera.

podemos destacar los siguientes:

General.

– Director de la Dirección General del Fondo Rotatorio ARC.
– Director Logístico de la Corporación de Ciencia, Tecnología y Desarrollo 

Naval.

– Director del Fondo Rotatorio Málaga.
 Además su trayectoria ha sido reconocida a lo largo de su carrera, siendo ga-

– Medallas por Servicios Distinguidos a la Aviación y a la Ingeniería Naval.

– Orden de la Democracia Simón Bolívar-categoría Comendador.
-

-
cio del mando militar ha sido un actor trascendental en el mantenimiento de la 
democracia y el respeto de los derechos humanos en cada una de las ciudades y 

ha la institución militar, a la democracia y al respeto de los Derechos Humanos 
de los ciudadanos.

Proposición
Por todo lo anterior, solicito a los miembros de la Comisión Segunda aprueben 

en primer debate el Ascenso a Contralmirante de la Armada Nacional al Capitán 
de Navío Roberto Sáchica Mejía.

De la honorable Senadora,
Cecilia López Montaño,
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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE
DEL ASCENSO AL GRADO DE BRIGADIER GENERAL DEL EJER-

CITO NACIONAL DEL CORONEL FELIX IVAN MUÑOZ SALCEDO
Doctor
MANUEL RAMIRO VELASQUEZ ARROYAVE
Presidente Comisión Segunda

Ciudad.

la Comisión Segunda Constitucional Permanente del honorable Senado de la Re-

Félix Iván Muñoz 
Salcedo.

El
Nacional nació en Machetá, Cundinamarca, el 11 de agosto de 1961. Ingresó a la 

-
teniente el 1° de diciembre de 1980. Fue ascendido a Teniente el 1° diciembre de 
1983. El 1° de diciembre de 1987 ascendió a Capitán, el 2 de diciembre de 1992 

el 3 de diciembre de 2002 a Coronel.
-

siguientes cargos:

-

– Alumno Curso Estado Mayor Escuela Superior de Guerra.

– Comandante Tercera Zona de Reclutamiento.
– Comandante Zona de Reclutamiento Dirección de Reclutamiento.

– Alumno Curso Altos Estudios Militares, Escuela Superior de Guerra.
– Comandante Decimosegunda Brigada.

-
-

dios relacionados con la carrera militar.

-

– Comisión Diplomática a Estados Unidos.

en curso por presuntos hechos relacionados con violaciones a los Derechos Huma-

2008 de 15 de agosto de 2008, ni tampoco registra sanciones ni inhabilidades vi-

de septiembre de 2008.
-
-

midad con lo dispuesto en el artículo 173 numeral 2 de la Constitución Política 

concordante con el artículo 313 numeral 7 de la Ley 5ª de 1992 y Decreto Presi-
dencial N° 4542 del 26 de noviembre de 2007, me permito presentar proposición 
positiva a consideración de los honorables Senadores de la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente. 

Proposición

Coronel Muñoz Salcedo.
De los honorables Senadores,

Manuel Enríquez Rosero,
S

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

DE ASCENSO AL GRADO DE MAYOR GENERAL DEL EJERCITO 
NACIONAL DEL BRIGADIER GENERAL LUIS FELIPE PAREDES CA-

DENA
Doctor
MANUEL RAMIRO VELASQUEZ ARROYAVE
Presidente Comisión Segunda

Ciudad

la Comisión Segunda Constitucional Permanente del honorable Senado de la Re-

Luis Felipe 
Paredes Cadena.

El Brigadier General Luis Felipe Paredes Cadena, brillante militar al servicio 

-

1999 a Coronel, y al grado de Brigadier General el 1° de diciembre de 2004.
-

siguientes cargos:

-
co.

– Alumno Curso Estado Mayor Escuela Superior de Guerra.

– Comandante Batallón de Ingenieros Baraya.
– Comandante Escuela de Ingenieros.
– Alumno curso Comando y Estado Mayor en Brasil.

– Comandante Comando Operativo N° 9.

– Agregado Militar en los Estados Unidos.
– Alumno curso Altos Estudios militares Escuela Superior de Guerra.

– Comandante Segunda Brigada.
– Comandante Primera División.

-
-

dientes estudios relacionados con la carrera militar.

General Paredes Cadena ser reconocido con altas condecoraciones y menciones 
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-
ca.

– Medalla de servicios distinguidos a Cundinamarca, categoría Especial.
– Medalla Torre de Castilla, categoría Unica.

– Distintivo instructor Escuela de Armas y Servicios, 1ª categoría.

-
sionado en varias ocasiones a países como: 

– Comisión especial a Brasil.
– Comisión de estudios a Estados Unidos.
– Comisión de servicio a Ecuador.
– Comisión transitoria a Ecuador.
– Comisión transitoria a Panamá.

– Comisión de estudios a Brasil.
– Comisión del servicio a Estados Unidos.
– Comisión colectiva a Varios Países.
– Comisión diplomática a Estados Unidos.

de la Nación, el Brigadier General Paredes Cadena No Registra investigaciones 
disciplinarias en curso por presuntos hechos relacionados con violaciones a los 

-

16537720622008 de 30 de septiembre de 2008.
-

gadier General Paredes Cadena en su vida como militar al servicio de la patria, y 

Política concordante con el artículo 313 numeral 7 de la Ley 5ª de 1992 y De-
creto Presidencial N° 4542 del 26 de noviembre de 2007, me permito presentar 
proposición positiva a consideración de los honorables Senadores de la Comisión 
Segunda Constitucional Permanente. 

Proposición

Brigadier General Paredes Cadena.
De los honorables Senadores,

Manuel Enríquez Rosero,

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

DE ASCENSO A BRIGADIER GENERAL DE LA REPUBLICA DEL 
OFICIAL DEL EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA CORONEL RA-

FAEL ALBERTO NEIRA WIESNER
Honorable Senador
MANUEL RAMIRO VELASQUEZ ARROYAVE
Presidente Comisión Segunda 

E. S. D.

Coronel Rafael Alberto Neira Wiesner
-

culo 150 y el numeral 2 del artículo 173 de la Constitución Nacional, me permito 

-

-
biano.

-
narios en curso por presuntos hechos relacionados con violación a los Derechos 

-

-

-

Filipinas, autor de escritos en materia de relaciones internacionales, Manual al 

por 10.000 personas, destacándose por el cumplimiento detallado del deber y el 
-

-

-

Como Subteniente:
– Comandante Pelotón y Comandante Batería. 
– Lancero.
– Comandante, batallón de contraguerrilla. 
Como teniente: 
– Curso Básico EAS.
– Comandante de Batería Artilleros. 
– Comandante, Distrito Militar.
– Comandante Base Militar. 

Como Capitán:
– Comandante Batería. 

Como Mayor:
– Comando Batallón Contraguerrilla N° 37.

Como Teniente Coronel:
– Comando y Batallón Estado Mayor en Estados Unidos.

Como Coronel: 

– 2° Comandante de la Brigada Móvil 5. 
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– 2° Comandante de la Brigada Móvil 16.

– Comandante Brigada 18 Arauca. 
-

nacionales
-

dor.
-

dador.

– Medalla Torre de Castilla, categoría Unica.

– Medalla Santa Bárbara categoría Unica.

-
ballero.

– Condecoración Servicios Distinguidos a Cundinamarca categoría Especial.
– Medalla Servicios Distinguidos Inpec, categoría Unica.
– Mención de Honor.
– Distintivo contraguerrilla Rurales.
– Orden de los Lanceros categoría Unica.

Comisiones en el Exterior:
– Comisión del Servicio a la Península del Sinaí.

– Comisión de Estudios a Estados Unidos.
-

tra casado con Marleny Roa Chingate, producto de esta unión matrimonial nacie-

Proposición
-

titucional, me permito rendir ponencia positiva en primer debate y propongo a los 

-
nel Rafael Alberto Neira Wiesner.

 Mario Varón Olarte,

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

DE ASCENSO A BRIGADIER GENERAL DEL CORONEL FERNAN-
DO CABRERA ARTUNDUAGA

Bogotá, D. C., 19 de noviembre de 2008
Senador

MANUEL RAMIRO VELASQUEZ
Presidente Comisión Segunda 

Apreciado Presidente:
Fernando

Cabrera Artunduaga,

reglamentos para acceder a un grado superior de su carrera castrense.
-

milia, esposo de Clara Eugenia Rueda Rivera, y padre de David Fernando, Paula 
Andrea y Juan Sebastián.

Ha adelantado varios cursos de capacitación y los correspondientes a la Carre-
ra Militar, incluyendo los de paracaidismo, inteligencia, analista, contraguerrilla 

-

Humanos y Derecho Internacional Humanitario, Internet, Comando, Estado Ma-

ascendió al grado de Teniente en 1983, Capitán en 1987, Mayor en 1992, Teniente 
Coronel en 1997 y Coronel en el 2002.

-
-

-

Escuela Militar de Cadetes; Comandante Batallón Colombia N° 3 Península del 
-

-

-

-

-
-

ción Naciones Unidas; Medalla Escuela Militar de Cadetes; distintivo Escuela de 

-

-

presentar con un sentido claro de admiración y respeto, ponencia positiva al ho-

Proposición
-
-

nel Fernando Cabrera Artunduaga en primer debate.
De los honorables Senadores,

Marta Lucía Ramírez de Rincón,
Senadora Ponente.

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

ASCENSO AL GRADO DE BRIGADIER GENERAL DEL CORONEL 
EJERCITO NACIONAL RICARDO MELO QUIJANO

Bogotá, D.C., 20 de noviembre de 2008.
Doctor:
MANUEL RAMIRO VELASQUEZ ARROYAVE
Presidente Comisión Segunda Constitucional Permanente

Ciudad.
Honorables Senadores:
Tengo el honroso encargo de rendir ponencia para el ascenso al grado de Bri-

Ricardo Melo Quijano.
-
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-
-

– Alumno del curso de Altos Estudios Militares en la Escuela Superior de 
Guerra.

– Agregado Militar ante el Gobierno de los Estados Unidos.
– Director del Centro de Educación Militar.

– Lancero.
– Básico Inteligencia.
– Comando I y II.
– Asesor en Seguridad Privada.
– Estado Mayor.

– Seminario de Operaciones Especiales
– Altos Estudios Militares en la Escuela Superior de Guerra.

-

gran importancia, tanto Institucionales como Gubernamentales, entre otras:

-
mendador.

– Medalla Ayacucho, categoría Unica.

– Distintivo Escuela de Armas y Servicios 1ª categoría.

a los Estados Unidos.

-

-
-

tica de Colombia, me permito proponer a los honorables Senadores la siguiente:
Proposición

Ricardo Melo 
Quijano.

De los honorables Senadores,
Alexandra Moreno Piraquive,

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

DE ASCENSO A BRIGADIER GENERAL DEL CORONEL DEL 
EJERCITO NACIONAL ANTONIO MARIA PINILLA MOLANO

Bogotá, D. C., 11 de noviembre de 2008
Honorable Senador
MANUEL RAMIRO VELASQUEZ ARROYAVE
Presidente Comisión Segunda Constitucional
Ciudad
Honorable Presidente:

-

-
cional, doctor Juan Manuel Santos, procedo a rendir Ponencia Favorable para 

Nacional Antonio María Pinilla Molano.

– Subteniente: 1° de diciembre de 1980.
– Teniente: 1° de diciembre de 1983.
– Capitán: 1° de diciembre de 1987.
– Mayor: 2 de diciembre de 1992.
– Teniente Coronel: 3 de diciembre de 1997.
– Coronel: 3 de diciembre de 2002.

-
mica de estudios superiores, como son:

– Paracaidismo Militar. 

– Empacador.
– Instructores de Policía Militar.
– Comando I y II Fase.
– Estado Mayor.
– Logística Integral.
– Ciencias Militares.
– Diplomado Comercio Internacional.
– Gestión de Redes Logísticas.

– Curso Intendencia.

– Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.
– Administración de Empresas.

– Curso Altos Estudios Militares.

Antonio María Pinilla Molano, han sido los siguientes:

-

– Comandante de Batallón de ASPC N° 2.
– Comandante de Batallón de ASPC N° 21.

– Subdirector Dirección de Sanidad.

– Comisión de Estudios ante el Gobierno de los Estados Unidos.

– Curso Altos Estudios Militares, Escuela Superior de Guerra.
-

-
dador.

– Medalla General Francisco de Paula Santander, categoría Unica.

– Orden Democracia categoría Comendador.
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– Medalla Puerta de Oro categoría Unica.
– Distintivo de Policía Militar categoría Unica.
– Distintivo Escuela Armas y Servicios Primera categoría.

a países como:
– Comisión Especial a Estados Unidos
– Comisión Colectivo a Honduras
– Comisión de Estudios a Estados Unidos

de la Nación, el Coronel Antonio María Pinilla Molano no reporta antecedentes 

-

un sentido claro de admiración y respeto.
Proposición

Por las anteriores consideraciones, solicito aprobar en primer debate el As-
Antonio

María Pinilla Molano.
De los honorables Senadores,

Carlos Emiro Barriga Peñaranda,
 Senador.

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

DEL ASCENSO DEL CORONEL DEL EJERCITO NACIONAL 
JUAN CARLOS SALAZAR SALAZAR AL GRADO DE BRIGADIER 

GENERAL
Doctor
MANUEL RAMIRO VELASQUEZ
Presidente Comisión Segunda

E. S. D.
Es para mi un honor rendir ponencia para primer debate ante la Comisión Se-

Juan Carlos Salazar Salazar al grado de Brigadier General.
-

1987, mayor En 1992, Teniente Coronel en 1997 y como CORONEL en el 2002.
Cuenta el Brigadier General con cursos tales como
• Lancero.
• Contraguerrilla.
• Comando I y II Fase.

• Ingeniero de Combate.
• Estado Mayor.

• Comando Fluvial.

• Administración de Empresas.
• Diplomado en Evaluación y Obras Civiles.
• Ingeniería de Obras Civiles y Militares.

• Introducción a los Computadores.
• Tecnicas de Negociación.
• Matemáticas Financieras.

• Derechos Humanos y Derecho Internacional.

• Diplomado Capacitación en Gestión.

• Cursos Altos Estudios Militares.

• Director Escuela de Ingenieros.

• Comandante Comando Operativo N° 18.
• Subdirector Hospital Militar Central.

• Alumno Curso Altos Estudios Militares, Escuela Superior de Guerra.
Ha sido distinguido con las siguientes condecoraciones y menciones honorí-

-
dador.

• Condecoración Servicios Distinguidos a Cundinamarca categoría A y Espe-
cial.

• Medalla Torre de Castilla, categoría Unica.
• Medalla Militar Alas Doradas, categoría Unica.

-
rio.

• Medalla Ciudad de Arauca, 2ª categoría.

• Distintivo Escuela de Armas y Servicios 1ª. Categoría.

• Distintivo Contraguerrillas, 3a categoría.
• Distintivo Brigada Móvil N°  2.
• Distintivo Escuela de Artillería, 2ª categoría.

como:
• Comisión Diplomática a Chile.
• Comisión de Estudios a Estados Unidos.
• Comisión Especial a Estados Unidos.
• Comisión Colectiva a Brasil.
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presentar con un sentido claro de admiración y respeto, proposición al Honorable 

Proposición
-

titución Política de Colombia, apruébese la ponencia para primer debate de as-
Juan Carlos Salazar Salazar al Grado de 

Brigadier General.
De los honorables Senadores,

Adriana Gutiérrez Jarmillo,
Senadora Ponente.

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

DEL ASCENSO DEL CORONEL DEL EJERCITO NACIONAL
GERMAN GIRALDO RESTREPO AL GRADO DE BRIGADIER 

GENERAL
Doctor
MANUEL RAMIRO VELASQUEZ
Presidente Comisión Segunda

E. S. D.
Es para mí un honor rendir ponencia para primer debate ante la Comisión Se-

Germán Giraldo Restrepo al Grado de Brigadier General.
-

1987, mayor en 1992, Teniente Coronel en 1997 y como Coronel en el 2002.
Cuenta el Brigadier General con cursos tales como:
– Lancero.
– Paracaidismo.

– Estado Mayor.
– Comando y Estado Mayor en Estados Unidos.
– Diplomado en el Poder de la Palabra.
– Curso Altos Estudios Militares.

Giraldo Restrepo, encontramos los siguientes:

– Alumno Curso Comando y Estado Mayor en Estados Unidos.

– Segundo Comandante y JEM Comando Segunda División.
– Comisión de Estudios ante el Gobierno de los Estados Unidos.

– Alumno Curso Altos Estudios Militares, Escuela Superior de Guerra.
Ha sido distinguido con las siguientes condecoraciones y menciones honorí-

-
dador.

– Medalla Santa Bárbara, categoría Unica.
– Distintivo Comando Especial Terrestre, categoría Unica.
– Distintivo Contraguerrillas Rurales, categoría 3ª.
– Distintivo Contraguerrillas.

como:
– Comisión de Estudios a Panamá. 
– Comisión de Estudios a Estados Unidos por 6 veces.
– Comisión de Estudios en Brasil.
– Comisión del Servicio en Estados Unidos por 2 veces.
– Comisión del Servicio en Italia.
– Comisión Colectiva en Bolivia.
– Comisión Transitoria a Ecuador.

presentar con un sentido claro de admiración y respeto, proposición al honorable 

Proposición

Germán Giraldo Restrepo al grado de Brigadier 
General.
De los honorables Senadores,

Adriana Gutiérrez Jaramillo,
 Senadora Ponente.

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

DEL ASCENSO DEL CORONEL ERNESTO MALDONADO 
GUARNIZO AL GRADO DE BRIGADIER GENERAL 

Bogotá, D. C., 19 de noviembre de 2008
Senador

MANUEL RAMIRO VELASQUEZ
Presidente Comisión Segunda 

Apreciado Presidente:
Me corresponde por honrosa designación, rendir ponencia para primer debate 

del Ascenso del Coronel Ernesto Maldonado Guarnizo al Grado de Brigadier 
General, en concordancia con el mandato del inciso 2° del artículo 173 de la 
Constitución Nacional.

de Altos Estudios Militares. 
-

-
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-

Nación colombiana.

a Israel.
-

citaciones de sus superiores, como son:

Córdoba; Medalla Guardia Presidencial; Medalla tiempo de Servicios de 15, 20 y 

-
-

tivo Operaciones Psicológicas, Distintivo Policía Militar; Distintivo de Lancero; 
-

Nacional; Medalla Santa Bárbara; Medalla Batallón Miguel Antonio Caro; Meda-

de la Democracia Simón Bolívar grado Gran Caballero.
-

mó su compromiso, como hasta ahora lo ha demostrado en su Carrera Militar, de 
-

Paracaidismo, Ciencias Militares, Comando 1ª y 2ª Fase, Estado Mayor, Espe-

Financieras, Administración de Empresas, el curso de Altos Estudios Militares 
-

los ciudadanos y en la comunidad internacional.
Proposición

Por las anteriores consideraciones solicito a los honorables Senadores aprobar 
 Ernesto 

Maldonado Guarnizo.
De los honorables Senadores,

Marta Lucía Ramírez de Rincón,
Senadora Ponente.

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

DEL ASCENSO A BRIGADIER GENERAL DEL CORONEL DEL 
EJERCITO NACIONAL JUAN GILBERTO VALENCIA HURTADO
Bogotá, D.C., 19 de noviembre de 2008
Doctor:
MANUEL RAMIRO VELASQUEZ ARROYAVE
Presidente Comisión Segunda Constitucional
Honorable Presidente:
Tengo el honroso encargo de rendir ponencia para el ascenso del Coronel del 

-
ral, en concordancia con el mandato del inciso 2° del artículo 173 de la Consti-
tución Nacional y al procedimiento interno adoptado por la Comisión Segunda 

Manuel Santos.

-
-

1997, Coronel el 1° de diciembre de 2002.
Ha adelantado estudios correspondientes a la carrera militar y cursos en el país 

-
-

en Gerencia, Seminario en Formación Aduanera, Fiscales, Seminario y Actua-
-

Administrador de Empresas, Derechos Humanos y Derecho Internacional, Curso 

Como reconocimiento a su carrera militar, al Coronel Juan Gilberto Valencia 
Hurtado, le han sido otorgadas las siguientes Condecoraciones y Menciones Ho-

-
dador.

– Medalla Francisco de Paula Santander, categoría Unica.
–  Medalla Guardia Presidencial.

– Medalla Santa Bárbara, categoría Unica.
– Medalla Honor al Deber Cumplido Bicol-28, categoría Unica.

– Medalla Escuela Militar SS. Inocencio Chincá, categoría Unica.

– Distintivo Escuela Superior de Guerra.
– Distintivo de Curso, categoría 2ª.

– Distintivo de Curso de las EAS. categoría 2ª.

de Intendencia N° 1, Comandante Unidad de Servicios, Comando General de las 

Militares.
-

-

-

Democracia y de la Institución.
En la actualidad no reporta Antecedentes Disciplinarios, Fiscales y Judiciales, 

Nación, respectivamente.

Política, de sus valores democráticos y de las instituciones consignadas en ella.
Proposición

Por las anteriores consideraciones, solicito aprobar en primer debate el ascen-
Juan Gilberto 

Valencia Hurtado.
De los honorables Senadores,

Carlos Emiro Barriga Peñaranda,
 Senador.
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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE
 EN EL ASCENSO A MAYOR GENERAL DEL EJERCITO NACIONAL 

DE MIGUEL ERNESTO PEREZ GUARNIZO
Bogotá, D. C., noviembre de 2008
Doctor
MANUEL RAMIRO VELASQUEZ ARROYAVE 
Presidente Comisión Segunda

Despacho.

Por designación de la Mesa Directiva de la Comisión Segunda del Senado de 

Miguel Ernesto Pérez 
Guarnizo.

-
tes grados de ascenso en su trayectoria militar demostrando compromiso, respeto 

-
-

-

-

-
pliegue Rápido ha obtenido valiosos resultados contra grupos subversivos, des-

-

Macarena.
Además de los cursos reglamentarios para Ascender al Grado de Mayor Gene-

los cuales se destacan: 
Como Subteniente: 

– Lancero.

– Comando Terrestre.
– Paracaidismo.
Como Teniente: 
– Curso Básico EAS.
– Regular de Comandos. 

– Salto libre.
– Instructor salto libre.
– Lancero.
Como Capitán: 

Como Mayor: 
– Comando 1ª y 2ª Fase.
– Estado Mayor.

– Curso Estado Mayor de Guerra.
Como Teniente Coronel: 
– Comando y Estado mayor en Brasil.
Como Coronel: 
– Altos Estudios Militares.

-
-

rante toda su carrera.

áreas.
-

Carrera Militar, podemos destacar entre otras: 

– Comandante Batallón de Comandos N° 1. 
-

– Alumno Curso Mayor Escuela Superior de Guerra.

– Comandante Brigada Móvil N° 9.

– Comando Noven Brigada.
– Agregado Militar ante el Gobierno de Italia.

– Alumno Curso Altos Estudios Militares, Escuela Superior de Guerra.
Su trayectoria ha sido reconocida a lo largo de su carrera, siendo galardonado 

Comendador.

-
litar.

– Medalla Ayacucho, categoría Unica.

– Medalla Deportiva Militar, categoría subcampeón.

– Distintivo de Lancero, categoría Unica.

-
-

el rol de Comandante.
-

– Comisión Estudios a Brasil.
– Comisión Colectiva a Estados Unidos.
– Comisión Colectiva a Israel.
– Comisión Diplomática a Italia.
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presentar con un sentido claro de admiración y respeto, la siguiente proposición a 

Proposición
-

Miguel Ernesto Pérez Guarnizo al 

Mario Varón Olarte,

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE DEL ASCENSO A

MAYOR GENERAL DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA DEL OFI-
CIAL DE LA POLICIA NACIONAL BRIGADIER GENERAL OSCAR 

ADOLFO NARANJO TRUJILLO

-
cional, Relaciones Internacionales y Honores Patrios, rendir ponencia para primer 
debate del ascenso del Brigadier General Oscar Adolfo Naranjo Trujillo al Grado 

-
cia con el mandato del inciso 2° del artículo 173 de la Constitución Nacional y al 
Procedimiento Interno adoptado por la Comisión Segunda para cumplir con esta 

-

-

-

Especialidad de Vigilancia, Administrador Policial, Seguridad Integral, Academia 
-
-

teria Procesal y Penal, Contratación Estatal, Seguridad Privada, Tratamiento de 

Su brillante trayectoria policial presenta resultados muy positivos en aras de 

-

de Gestión Institucional; Agregado de Policía ante el Reino Unido, Director de 
-

dante del Comando de Operaciones Especiales Copes; Comandante de Sección de 

General Santander, además acredita para su ascenso, entre muchos otros cargos, 
como un General comprometido con el servicio a la Sociedad, al Estado y a la 
Nación colombiana.

la Democracia categoría Comendador de la Cámara de Representantes, Medalla 

de la Policía Militar General Tomás Cipriano, Condecoración Militar Ayacucho, 
-

-

-

-

-

-

Rotatorio de la Policía categoría Especial y Distintivo Valle del Cauca Honor al 

Igualmente ha recibido los siguientes Distintivos: Escuela de Policía Judicial 
-

ría Unica, Inteligencia categoría Especial, Antinarcóticos, Investigador Policial, 
Centro de Estudios Superiores de Policía.

Surtida la entrevista personal del Senador Ponente con el Brigadier General 
-

promiso, como hasta ahora lo ha demostrado en su Carrera Policial, de continuar 
-

Nacional, al respeto de los Derechos Humanos y al Derecho Internacional Huma-

valores de la Democracia y de la Institución de la Policía Nacional. 

disciplinarios en curso por presuntos hechos relacionados con violación a los De-
-

valores, su compromiso, su respeto y subordinación a sus superiores y al Coman-
-

-

-

-
-

nos, el Grupo de Asesores Disciplinarios en Derechos Humanos del Despacho 
del Procurador General y la Dirección de Investigaciones Especiales, no registra 
ninguna investigación disciplinaria en curso por presuntos hechos relacionados 

Humanitario, ni registra sanciones ni inhabilidades vigentes.
Nuestro reconocimiento al doctor Luis Fernando Estrada Sanín Coordinador 

Guerra Cidenal 98, por sus aportes en la construcción de esta Ponencia, así como 
por parte del doctor Ricardo Arce Ospina.

Por las anteriores consideraciones, propongo a la Comisión Segunda de De-

Proposición

Oscar Adolfo Naranjo Trujillo y propongo a 
consideración de la Comisión Segunda del Senado, aprobar su ascenso al Grado 

Bogotá, D. C., 18 de noviembre de 2008.
De los honorables Senadores,
Manuel Ramiro Velásquez Arroyave, -

-
guridad Nacional y Honores Patrios

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

APROBACION O IMPROBACION DEL ASCENSO AL GRADO DE 
MAYOR GENERAL DEL BRIGADIER GENERAL (EJC) JORGE 

OCTAVIO ARDILA SILVA
Bogotá, D. C., 21 de noviembre  de 2008
Honorable Senador

MANUEL RAMIRO VELASQUEZ ARROYAVE
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Ciudad
Asunto: Ponencia para primer debate. Aprobación o improbación del ascenso 
al Grado de Mayor General del Brigadier General (EJC) Jorge Octavio Ardila 
Silva.

Segunda Constitucional Permanente del Senado en cumplimiento del artículo 173 
numeral 2 de la Constitución Política, presento la ponencia de primer debate res-
pecto a la aprobación o improbación del ascenso a Mayor General del Brigadier 

Jorge Octavio Ardila Silva. 
La ponencia se estructura de la siguiente manera:

4. Proposición.
1. Sentido del control por parte del Senado de la República.

-

llamados a ascender parten del reconocimiento del sistema de gobierno democrá-

-

contrario ha estado presente en buena parte de nuestras Constituciones desde 
1830, con pocas variaciones salvo en 18631. Este precepto ha superado las ideolo-

para el nombramiento de los Magistrados de la Alta Corte de Justicia, y de los 
y prestar su consentimiento para el nombramiento de 

los Generales del Ejército y Armada
b) Constitución Política del Estado de la Nueva Granada (1832). 

Le corresponde 
también dar o negar su acuerdo y consentimiento para los ascensos en el ejér-
cito, desde Teniente Coronel a General inclusive, cuando lo solicite el Poder 
Ejecutivo

15. Nombrar, con previo consentimiento del Senado, los Generales y Corone-

la Cámara de Representantes

-
glo a la ley; pudiendo removerlo la Cámara de Representantes cuando lo estime 

-

alto grado;

-

alto grado;

-

Como se puede observar el control democrático de aprobación de los ascensos 

los Derechos Humanos.
2. El control por parte del Senado de la República y la responsabilidad 
política

-
-

tuciones.
3. Análisis de la hoja de vida del Brigadier General Jorge Octavio Ardila 

Silva

Segundo Comandante del Batallón de Mantenimiento de Ingenieros, Comandante de 

La conducta del Brigadier General Ardila le ha hecho merecedor de diversas conde-

-
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-
tigaciones disciplinarias en curso por hechos relacionados con violación de los 

2 ni 
antecedentes penales**.3 Así mismo, no se encuentra reportado en el Boletín de 

4.
-

te con reprensión severa el 20 de abril de 2006+5.
-

ción62 la investigación se inició en 2002, por hechos ocurridos entre 2000 y 2001 

primera y segunda instancia ya ostentaba el grado de Brigadier General.

girado dineros del Fondo Rotatorio a la Regional de Tolemaida con cargo al rubro de 

-
ción de la Junta Directiva del Fondo. 

-

37.

-
ciones en este sentido.

General Jorge Octavio Ardila Silva y la ausencia de investigaciones o sanciones dis-

4. Proposición
Por las anteriores consideraciones y con base en lo dispuesto por la Constitución 

Política y la ley, propongo a los honorables Senadores aprobar en primer debate el 
ascenso al grado de Mayor General del Brigadier General Jorge Octavio Ardila Silva,

-
der.

Cordialmente,
Juan Manuel Galán P.,

Senador Ponente.
* * *

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE DE ASCENSO A 
VICEALMIRANTE DEL CONTRALMIRANTE DE LA ARMADA 

NACIONAL DANIEL IRIARTE ALVIRA
Bogotá, D. C. noviembre de 2008
Doctor
MANUEL RAMIRO VELASQUEZ ARROYAVE
Presidente Comisión Segunda

Ciudad
Respetados Senadores:
Por designación de la Mesa Directiva de la Comisión Segunda del Senado, me 

permito rendir ponencia para primer debate de ascenso a Vicealmirante del Contral-

-
raduría General de la Nación, Bogotá, D. C., 15 de agosto de 2008.

agosto de 2008.

CAP, de la Procuraduría General de la Nación, Bogotá, D. C., 14 de agosto de 2008.

3

1. Reprensión simple.

3. Reprensión severa.

4. Arresto simple, hasta por treinta (30) días.

mirante de la Armada Nacional Daniel Iriarte Alvira
2° del artículo 173 de la Constitución Nacional en concordancia con el numeral 19 
artículo 189 superior y 313 numeral 7 de la Ley 5ª de 1992.

Isabella, ha hecho de su vida una senda de conducta y cumplimiento a sus obligacio-
nes.

Ha obtenido los ascensos en su carrera en orden cronológico desde su gradua-
ción:

– Teniente de Corbeta.
– Teniente de Fragata.
– Teniente de Navío.
– Capitán de Corbeta.
– Capitán de Fragata.
– Capitán de Navío.
– Contralmirante.

-
nas.

– TF Comando Armada Nacional, Ayudante Privado.

-
supuesto.

-
tos.

– CF Comando Armada Nacional, Director de Instrucción y Entrenamiento. 

– CN Dirección de Viviendas Navales, Director.
– CN Dirección de Instrucción de Entrenamiento, Director. 
– CN Corp. Ciencia Tecno. Desarrollo Ind. Naval M., Secretario General.

– CN Base Naval ARC Málaga JOLA, Comandante. 

– CA Dirección General Marítima, Director.
– CA Corp. Ciencia Tecno. Desarrollo Ind. Militar, Presidente. 

– Escuela Naval de Cadetes Almirante Padilla, Capacitación Básica a Teniente de 
Fragata.

– Curso Básico capacitación ascenso a Teniente Navío, Escuela Naval de Cadetes 
Almirante Padilla.

– Curso Transporte de Mercancías Peligrosas, Dirección General Marítima.

de Economistas.
– Sistemas Básicos, Universidad Nueva Granada.
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-
cal.

– Curso Comando, Escuela Naval de Cadetes Almirante Padilla.

– Gerencia Financiera, Universidad de los Andes.
– Curso Estado Mayor, Escuela Superior de Guerra.

-
sario.

– Administración por políticas, Corporación Calidad.

ESAP.

ESAP.

– Primer Encuentro Iberoamericano de Estudios Prospectivos, Universidad de la 
Sabana.

los Andes.
-

SHIP Y CEO/ LIM ANDINA.
– Diplomado de Derecho Marítimo Internacional y Portuario, Dirección General 

Marítima.
– Altos Estudios Militares, Escuela Superior de Guerra.

– Seminario sobre Valoración de Potenciales, Escuela Naval de Postgrado Mon-
terrey.

the Navy.
-

Padilla.
– Programa Presidentes de Empresa, Universidad de los Andes.

-
les:

-
ca.

– Medalla de servicios distinguidos al Cuerpo de Guardacostas, Unica.
– Medalla de servicios distinguidos a la Dirección General Marítima, Unica.
– Medalla de servicios distinguidos a la Armada Nacional, Unica.

-

– Comisión Especial, Colectiva, Argentina, Chile y Ecuador.

– Comisión de Servicio, Bogotá.
– Comisión Permanente, Secretario General, Bogotá.

Francia y Estados Unidos.

Logística integral, Santiago de Chile.

-

-

-

– Comisión Especial como participante en la XVIII reunión ordinaria de la red 

y Cuba en Panamá.
– Comisión Especial como participante en la XV reunión del grupo permanente de 

-

-
huano y participar en el XX Congreso Panamericano de Ingeniería Naval, Transporte 
Marítimo e Ingeniería Portuaria (Copinaval), Chile y Brasil.

-
rante IRIARTE ALVIRA, a Vicealmirante de la Armada Nacional.

no registra investigaciones disciplinarias por presuntos hechos relacionados con viola-

Proposición

de ascenso a Vicealmirante de la Armada Nacional al Contralmirante Daniel Iriarte 
Alvira.

De los honorables Senadores
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda,

Bogotá, D. C.,  noviembre de 2008.
* * *

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE DE ASCENSO A MAYOR 
GENERAL DEL BRIGADIER GENERAL DE LA FUERZA AEREA 

COLOMBIANA DE CLIMACO ANTONIO SOLORZANO AGUILAR
Bogotá, D. C., noviembre de 2008
Doctor
MANUEL RAMIRO VELASQUEZ ARROYAVE

Ciudad
Respetados Senadores:
Por designación de la Mesa Directiva de la Comisión Segunda del Senado, me 

permito rendir ponencia para primer debate de ascenso a Mayor General del Brigadier 
Climaco Antonio Solorzáno Aguilar

dispuesto por el inciso 2° del artículo 173 de la Constitución Nacional en concordan-
cia con el numeral 19 artículo 189 superior y 313 numeral 7 de la Ley 5ª de 1992.

-
dier General.
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-
-

-

-
va COFAC, Comandante Elemento de Mantenimiento COFAC, Comandante Escolta 

-

-

Logístico COFAC.
-

-

-

-
cio Distinguido.

-
tes disciplinarios en curso por presuntos hechos relacionados con violación a los De-

Proposición
-

Climaco Antonio Solorzáno 
Aguilar a consideración de la Comisión Segunda del Senado.

De los honorables Senadores
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda,

Bogotá, D. C., noviembre de 2008.
* * *

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE
ASCENSO A MAYOR GENERAL DE LA REPUBLICA DEL OFICIAL 

DEL EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA BRIGADIER GENERAL 
ALEJANDRO NAVAS RAMOS

Honorable Senador

E. S. D.

-
neral Alejandro Navas Ramos
de Colombia y tal como lo ordena la Ley 5ª de 1992 en su artículo 150, me permito 

-

-
plinarios en curso por presuntos hechos relacionados con violación a los Derechos 

-

-

-

-

continuación detallo; 

– Comandante, Batallón de Contraguerrilla N° 5.

– Inspector de estudios, escuela de armas y servicios.
– Alumno Curso Estado Mayor Escuela Superior de guerra.

– Comandante Escuela de Lanceros.
– Alumno Curso de Estado Mayor y Comando en Estados Unidos.

– Alumno Curso Altos Estudios Militares Escuela Superior de Guerra.

-
nles.

-

– Medalla Ayacucho, categoría Unica.
– Vencederos de Ayacucho categoría Unica.

– Medalla Coronel Anastasio Girardot, categoría Unica
– Medalla Nukak Maku, Categoría Unica.

– Distintivo Paracaidista distinguido.
– Distintivo Escuela de Lanceros, categoría Unica.
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– Distintivo Contraguerrilla Rurales, categoría 3ª.
– Distintivo Instructor categoría Unica.

– Medalla San Jorge Unica.

– Medalla Batallón Colombia N° 28.

Comisiones en el Exterior:

– Comisión Colectiva a Panamá.
– Comisión Colectiva a Estados Unidos.
– Comisión Estudios a Estados Unidos.
– Comisión de Servios a Estados unidos.
– Comisión de Estudios a Estados Unidos.

-

Proposición
-

cional, me permito rendir ponencia positiva en primer debate y propongo a los miem-
-

Alejandro Navas Ramos.
Bogotá, D. C., noviembre de 2008.

Mario Varón Olarte,

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE DEL ASCENSO A MAYOR GENE-

RAL DE LA REPUBLICA DEL OFICIAL DEL EJERCITO NACIONAL BRI-
GADIER GENERAL LUIS ALFONSO ZAPATA URIBE

Bogotá, D. C., noviembre de 2008.
Honorables Senadores:

-
nal, Luis Alfonso Zapata Uribe. 

-

con el mandato de la Constitución, la ley, los procedimientos y reglamentos para ac-
-

-

-
dió el grado de Teniente. 

-

-

-

Vencedores de Ayacucho, categoría Unica; Medalla Ciudad Pitalito, categoría Oro; 

-

Además de los cursos reglamentarios para llegar al grado de Brigadier General, 

cuales se destacan:
Como Subteniente:

– Lancero.
– Paracaidismo.

Como Capitán:

– Guerra Política en Taiwán.

Como Mayor:
– Estado Mayor.
– Actitud Metal Positiva.
– Curso de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

Como Teniente Coronel:
– Comando y Estado Mayor en Brasil.
– Comando 1ª y 2ª.
Como Coronel:

– The Inter American Sistem And Transnational Threa.
-

tes dependencias y comandancias, destacándose una gran responsabilidad, compromi-

Como Subteniente:

Como Teniente:

– Instructor de Lanceros.
– Instructor de Paracaidismo.

Como Capitán:

Como Mayor:

– Comandante del Batallón Patriota en Honda.
Como Teniente Coronel:
– Curso de Comando de Estado Mayor. 

Como Coronel:

Continental.
– Director Nacional Gaulas Militares.



Página 22 Viernes 21 de noviembre de 2008 GACETA DEL CONGRESO  834

Brigadier General:

Por lo anterior me permito presentar con un sentido de admiración y respeto, la 
siguiente proposición a la honorable Comisión Segunda Permanente del Senado 

Proposición
-
-

sión Segunda aprobar el Ascenso del Brigadier General Luis Alfonso Zapata Uribe al 

Luzelena Restrepo Betancur,

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE DEL ASCENSO MILITAR A 

GENERAL DE LA FUERZA PUBLICA EJERCITO NACIONAL AL SEÑOR 
MAYOR GENERAL GILBERTO ROCHA AYALA

Honorables Senadores:

-
Gilberto Rocha Ayala, en con-

cordancia con el mandato del inciso 2° del artículo 173 de la Constitución Nacional, 
al Procedimiento Interno adoptado por la Comisión Segunda para cumplir con esta 

del 14 de septiembre de 2000 y previo el concepto de la Junta Asesora del Ministro 
-

El hoy Mayor General Gilberto Rocha Ayala, nacido en Anolaima, Cundinamarca, 
-

-
miento a sus obligaciones.

continuos de Carrera Mi-
-

-
-

trina, Curso Altos Estudios Militares, Escuela Superior de Guerra. 
Su brillante trayectoria militar presenta resultados muy positivos en aras de la 

los grupos al margen de la ley. 
-

raciones ante el Gobierno de los Estados Unidos, cargo actual, así como los demás 

-
-

-

N° 1, Alumno Escuela Superior de Guerra, Comandante Novena Brigada, Director 
-

-
raciones ante el Gobierno de los Estados Unidos.

-

del Servicio a Estados Unidos, Comisión del Servicio a El Salvador, Comisión Diplo-

a Estados Unidos.

-

-

Surtida la entrevista personal del Senador ponente con el Mayor General Gilber-

comprobables su lealtad a las Instituciones y a la Democracia, al cumplimiento del 
-

-

General de la Nación, el Mayor General Gilberto Rocha Ayala, no registra sanciones 
ni inhabilidades vigentes, no contiene registros sobre órdenes de captura, medidas 

-

-

Proposición
Sea esta la oportunidad para solicitarle a los honorables Senadores de la Comi-

Gilberto Rocha 
Ayala, dadas las condiciones y el testimonio de lucha constante y perseverancia, para 

Atentamente,
Jairo Clopatofsky Ghisays,

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE DE ASCENSO MILITAR A 

BRIGADIER GENERAL DEL OFICIAL DE LA FUERZA PUBLICA 
EJERCITO NACIONAL AL SEÑOR CORONEL HERNAN GIRALDO 

RESTREPO
Honorables Senadores:

Hernán Giraldo 
Restrepo, en concordancia con el mandato del inciso 2° del artículo 173 de la Cons-
titución Nacional, al Procedimiento Interno adoptado por la Comisión Segunda para 

-
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Decreto-ley 1791 del 14 de septiembre de 2000 y previo el concepto de la Junta Ase-

-

-

con la estructura moral y legalmente aceptadas en nuestra sociedad, casado con Betty 

Carolina, ha hecho de su vida un riel de conducta y cumplimiento a sus obligaciones.

-
miento de Armas, Mando y Estado Mayor General, Comando I y II. Fase, Estado Ma-

Su brillante trayectoria Militar presenta resultados muy positivos en aras de la 

los grupos al margen de la ley. 

-
ciones Segunda Brigada, Director de Escuela de Caballería, Alumno Curso Comando 

de Inteligencia Comando Segunda Brigada, Alumno Curso de Estado Mayor Escuela 

Estudios a Brasil, Comisión de Estudios a Estados Unidos, Comisión del Servicio a 
Israel, Comisión Transitoria a Estados Unidos, Comisión Diplomática a Corea del 
Sur.

-

Surtida la entrevista personal del Senador ponente con el Coronel Hernán Giraldo 

-
bables su lealtad a las Instituciones y a la Democracia, al cumplimiento del Código 

morales, espirituales, en los valores de la Democracia y de la Institución Militar.

General de la Nación, el Coronel Hernán Giraldo Restrepo no registra sanciones ni 
inhabilidades vigentes, no contiene registros sobre órdenes de captura, medidas de 

-

-

-

Proposición
Sea esta la oportunidad para solicitarle a los honorables Senadores de la Comisión 

-
Hernán Giraldo 

Restrepo, dadas las condiciones y el testimonio de lucha constante y perseverancia, 

Atentamente,
Jairo Clopatofsky Ghisays,

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE DE ASCENSO MILITAR A 

BRIGADIER GENERAL DEL OFICIAL DE LA FUERZA PUBLICA 
EJERCITO NACIONAL AL SEÑOR CORONEL JAIME ALFONSO 

LASPRILLA VILLAMIZAR
Honorables Senadores:

Jaime Alfonso 
Lasprilla Villamizar, en concordancia con el mandato del inciso 2° del artículo 173 
de la Constitución Nacional, al Procedimiento Interno adoptado por la Comisión Se-

-

-

a sus obligaciones.

de la especialidad de Lancero, Paracaidismo, Reentrenamiento de Contraguerrillas, 
Orientación de Armas para Cadetes, Curso para Instructores, Airbone, Comando I y 

-
rechos humanos y DIH, Curso de Altos Estudios Militares, Magíster en Seguridad y 

Su brillante trayectoria Militar presenta resultados muy positivos en aras de la 

los grupos al margen de la ley. 
-

-

Estudios a Chile, Comisión Colectiva a Estados Unidos (2), Comisión de Estudios a 

Comisión Especial a Brasil, Comisión Colectiva a Yugoslavia, y Comisión Adminis-
trativa a Estados Unidos.

-
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segunda categoría; Distintivo Comando Especial Terrestre categoría Unica; Conde-

-
chos comprobables su lealtad a las Instituciones y a la Democracia, al cumplimiento 

-

Militar.
-

sanciones ni inhabilidades vigentes, no contiene registros sobre órdenes de captu-

-

Proposición
Sea esta la oportunidad para solicitarle a los honorables Senadores de la Comi-

Jaime
Alfonso Lasprilla Villamizar, dadas las condiciones y el testimonio de lucha constante 

-

de la Patria.
Atentamente,

Jairo Clopatofsky Ghisays,
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